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Huacho, 20 de agosto de 2024

vtsTo:

El Acuerdo adoptado en la Sesión Extraordlnaria Presenc¡al de Consejo
Universitar¡o, de fecha 20 de agosto de 2024,y;

CONSIDERANDO:

que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo Ne 012-2020-SUN EDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectlvo de la Superintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Univers¡taria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIoNAL o
lo Univers¡dod Nocionol losé Foustino Sánchez Corrión, paro ofrecer el seruicio educotivo
superior universitorio, (...) con uno vigenc¡o de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resolución";

Que, el artículo 18' de la Constitución Política del Estado, establece: "to
educación universitoria tiene como fines lo formoción profesionol, lo dilusión culturol, lo
creoción intelectuol y ortístico y lo investigoción científico y tecnológico. El Estado
goront¡zo lo libertad de cátedro y rechozo lo intoleroncio, Los universidades son
promovidos por entidodes privadas o públicos. Lo ley fijo los condiciones poro outor¡zor
su func¡onomiento. La un¡vers¡dod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos.

Porticiwn en ello los representantes de los promotores, de acuerdo o ley. Cada

univercidod es outónomo en su régimen nomotivq de gobierno, ocodémico,
odministrotivo y económico. Lds univers¡dodes se rigen por sus propios estdtutos en el
marco de la constitución y de los leyel';

Que, el artículo 58'de la Ley Universitaria - Ley N" 30220-, establece: "El consejo
Universitorio es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémica y
od m ¡ ni strot¡vo de lo u nive rsidod." ;

Que, en el Artículo 2' de la Resolución de Consejo Universltario N'0373-2024-CU-
UNJFSc de fecha 30 de abril de 2024, se resuelve: "DESIGNAR, o portir del 08 de obril de

2024, como oirectord del Centro Universitor¡o Deportivo de Alto Competencio
(CUDACOM) o lo Dro. NORVINA MARLENA MARCELO ANGULÜ'¡

Que, el Artículo 445' del Estatuto de la Universidad vigente establece que el

Directorio del Centro Un¡versitario Deportivo de Alta Competencia (CUDACOM) "Es un
no de apoyo o la dirección del CUDACOM, está ¡ntegrodo por el Director quien lo

los profesionales a cargo de los unidodes orgánicos del CUDACOM y un
nte de lo Escuelo de Educación Físico y Deportes, propuesto por el Director. (...)";

Que, el señor Rector propone ante el Consejo Universitar¡o la designación del
io del Centro Univers¡tario Deportivo de Alta Competencia (CUDACOM),
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integrado por los siguientes docentes: L¡c. Juan Jaime Meza Santillán; M(o) Joel Roque
Andrés Avalos; M(o) Miguel Ángel Melgar Arellano;

Que, el Artículo 248' del Estatuto Universitario v¡génte, esteblece que el Consejo

Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y
adm¡n¡strativa de la universidad;

Que, en Seslón Extraord¡nar¡a Presenc¡al de fecha 20 de agosto de 2O24, el

Consejo Un¡vers¡tario acordó entre otros acuerdos el siguiente: "Designdr, d port¡r del
26 de ogosto de 2024, o los M¡embros del Dircctotio del Centro Unlversitario Deportivo
de Alto competencia (CUDACoM), integndo por: Dru, NoNino Ma end Morcelo
Angulo, D¡rectoro; Llc. tuan tolñe Mezo sonti án; M(o) toel Roque Andrés Avolos;
M(o) Miguel Angel Melgo¡ A¡ellono.';

Estando a los considerandos expuestos, y

En uso de las atribuciones conferidas la Ley Univers¡taria Ne 3022O el Estatuto
Universitario, y al acuerdo de Consejo Universitario virtual en su Sesión Extraordinaria
Presenciat, de fecha 20 de agosto de 2024;

SE RESUELVE:

Artlculo 1e.- DESIGNAR, a partir del 25 de agosto de 2024, a los Miembros del

Directorio del Centro Universitario Deportivo de Alta Competencia
(CUDACOM), integrado por:

o Dra. Norvina Marlena Marcelo Angulo
. Lic. Juan Jaime Meza Santillán
. M(o) Joel Roque Andrés Avalos
. M(o) Miguel Ángel Melgar Arellano

Directora

Artículo 2e.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo, a los Miembros del Directorio
del Centro Un¡versitar¡o Deportivo de Alta Competencia (CUDACOM): Mg.

NORVINA MARLENA MARCETO ANGULO, L¡c. JUAN JAIME MEZA

SANflTtAN, M(O). JOEL ROQUE ANDRES AVALOS, M(O}. MIGUET ANGET

MELGAR AREttANO, para su conocimiento y fines pertinentes.

3e.- DISFONER, a la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del
presente acto admin¡strativo, en el Portal web lnst¡tucional, de la

Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
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Artículo 4e.- TRANSCRIBIR la presente resolución, a las instancias y dependencias

correspondi
pertinentes.

entes de la Universidad para su nocimiento y fines

stfese, m ese y Archívese,

IAZ VALLADARES

Dr. Vl S CABRERA
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